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RESOLUCIÓN RECTORAL N° 14206-2024-UNJBG 
Tacna, 27 de noviembre de 2024 

VISTOS: 

El Oficio N° 462-2024-DAEM/FAIN-UNJBG, Proveídos N° 11346-2024-REDO y 
N° 5018-2024-SEGE, sobre el reconocimiento al Ing. Jorge Medina Rodríguez, Gerente de 
Seguridad de la empresa Southern Perú; 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante documento del Visto, el Director del Departamento Académico de 
Ingeniería Metalúrgica y Materiales solicita otorgar un reconocimiento al Ing, Jorge 
Medina Rodríguez, Gerente de Seguridad de la empresa Southern Perú, por su apoyo 
constante a ¡a Escuela Profesional Ingeniería Metalúrgica y Materiales y se confiera dicho 
reconocimiento en el marco del quincuagésimo aniversario de creación "Bodas de Oro" 
de la Escuela Profesional Ingeniería Metalúrgica y Materiales, a llevarse a cabo los días 28 
y 29 de noviembre de 2024 

Que, en virtud de lo expuesto la Autoridad mediante Proveído N° 11346-2024-
REDO, dispone la emisión de la Resolución de reconocimiento correspondiente para los 
efectos a que diere lugar, y; 

De conformidad con el Art. 62° numeral 62,2 de la Ley N° 30220, Ley Universitaria, 
Art. 153° inc. d) del Estatuto de la Universidad Nacional Jorge Basadre Grohmann, y en 
uso de las atribuciones conferidas al señor Rector; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.-  Expresar un RECONOCIMIENTO al Ing. Jorge Medina 
Rodríguez, Gerente de Seguridad de la empresa Southern Perú por su apoyo constante a 
la Escuela Profesional Ingeniería Metalúrgica y Materiales de la Facultad de Ingeniería de 
la Universidad Nacional Jorge Basadre Grohmann. 

ARTÍCULO SEGUNDO.-  Disponer se confiera el presente reconocimiento en acto 
público que tendrá lugar con motivos de celebrar el quincuagésimo aniversario de creación 
"Bodas de Oro" de la Escuela Profesional Ingeniería Metalúrgica y Materiales. 

Regístrese, comuníquese y archívese, 
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